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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligeai orias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Loy 
de 3 de Noviembre de ISSy.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. . à 45 . 1 45
Seis id9090 
Un año180180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefo político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)
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Núm. 3226.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Visita del papel sellado.

Ptclacion que espresa ios Ayunta
mientos de esta provincia contra 
los que se han instruido expedien
tes por virtud del acta de denun
cia presentada por ios visitadores 
de la Renta de papel sellado, 
cantidad á que asciende el rein
tegro de las infracciones cometi
das, multas quedes han sido im
puestas, y tercera parte de esta 
última que les corresponde satis
facer si la abonan antes del 31 de 
Diciembre próximo, de conformí- 
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 31 de la Ley de presupues
tos del actual año económico.
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Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado por la Dirección general 
de Rentas Estancadas se publica 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las corporaciones 
interesadas,

Córdoba 1.“ de Diciembre de 
1878.—El Jefe económico, Carlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 3225.

Circular,
La Dirección general de contri

buciones, con fecha 17 del mes i 
próximo pasado, se ha servido dis
poner que los trabajos que se prac
tiquen y deban practicarse en ade
lante para llevar á cabo la refor
ma general de amilla ramientos 
prevenida por Real decreto de 19 
de Setiembre de 1876, son comple
tamente independientes de la for
mación de apéndices de riqueza 
que corresponde formar para el 
próximo año económico de 1879 
á 1880. :

En su consecuencia, y encon 
trándonos ya en el periodo pres
crito por Iasmin strucciones vigen
tes para llevar adelante dichos tra
bajos; he acordado que desde luego; 
se ocupen los Ayuntamientos y- 
Juntas periciales de los pueblos de' 
la próvincia en la reunion de datos 
necesarios para llevar adelante la 
formación de los apéndices de la 
riqueza para el citado año, debien
do tener presente para verificarlo 
las prevenciones siguientes;

1 .' No se considerarán exentos 
de contribuir como viñedos y oli
vares perfectos ó sea mayores de 
30 años, las plantaciones de estos 
cultivos, si no existe el espediente 
de novales que debió instruirse al

! tiempo de la plantación y á instan
cia de los propietarios, ó si estos 
no justifican de un modo fehacien- 

i te que no ha terminado el plazo de 
; la exención temporal, cuidándose 
1 de que figuren con el aumento que 
j les corresponda todas aquellas que 
: ya lo tengan concluido,

2 .* Que debiéndose rectificar 
anualmente los tipos evaluatorios 
de la ganadería en conformidad 
con el artículo 27 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, se deduci
rá aquel al 10 por 100 del precio 
medio en venta de cada especie de 
ganado en conformidad con lo dis
puesto en la Real órden de 28 de 
Agosto de 1858.

3 .' En la riqueza urbana se 
tendrá presente para su legal au
mento las nuevas construcciones y 
reedifi-caciones á que arrastra el 
espíritu innovador de la época, que 
produce mayor lucro en la percep
ción de alquileres, y por lo tanto 
debo tenerse un especial cuidado 
en colocar cada finca con el pro
ducto que verdaderamente rinda, ó 
con el que se le considere estando 
habitados por sus dueños con rela
ción á las arrendadas.

4 * y último. A los apéndices se 
acom pañarán las copiai de las car
tillas evaiuaíorias, el resúmen ge
neral de la riqueza con espresion 
del número, clase, calidad y culti
vo de los terrenos, casas y gana
dos; los estados de fincas rústicas 
y urbanas exentas temporal y per
petuamente en conformidad con el 
párrafo 5/ de la Real órden de 9 
de Junio de 1853, sin omitir en 
ellos espresar la fecha con que em- 
piece y termine el tiempo de la 
exención; y certificados de trasla
ciones de dominio.

Y con el fin de que esta Admi

nistración tenga tiempo para exa 
minar los documentos de que que
da hecha espresion, espero confia
damente del reconocido celo de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que para el dia 30 de Marzo dei 
año venidero se encuentren aque
llos en poder de la misma, tenien
do presente que no serán admitidos 
los que carezcan de cualquiera de 
los requisitos de que queda hecho 
mérito.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1878.- Cárlos Lopez de Longoria, 

Señores Alcaldes de los pueblos 
dé esta provincia.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 3227.

Alcaldía constitucional del 
Viso.

Don José Ruiz y Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa del 
Viso.
Hago saber: que las anotacio

nes de inclusion y exclusion veri
ficadas en el li bro del censo electo - 
ral aprobado por el Exorno, señor 
Gobernador de la provincia en dos 
de Enero último, y desde aquella 
fecha, son ¡as siguientes:

Exclusion por fallecimiento, Don 
Antonio Madueño Corchado,

Y en cumpiimiento á lo que 
dispone el artículo 48 de la ley elec
toral de veinte de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete, se fija el 
presente en el VisO' á primero de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho, José Ruiz y Lopez.
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Núm. 3231.

Universidad literaria de Sevilla.

AHUNCIO.

Se bailan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuatro^si- 
oniente las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Beat 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sos»1^ 
tudes documentadas, escritas de su pufio yletra, â la Junta provincial de '“‘"““^XSeX 
neotiva en el preeiso término de tres dias por lo menos ante? de cumplir un mes, á contar uesue 
la publicación del presente en el «Boletín oficial, de la provincia á que corresponda la vacante.

1
Clase 

de 
la escuela.

DOTACION,

Retri
buciones.

Casa
ó , 

asignación 
para ella, c

Fondos

Provincias. Pueblos. Categoría. Personal. Material.
de 

pe se paga.

Canarias.

cod.
Oliva.
árona.
Agulo.
Barlovento.
Fasnia.
Granadilla.
Garafia.
Yaiza.
Paso.
Pájara, 
San Nicolás 
San Bartolomé de Lanzarote.
Tias.
Tinajo.
Tuineje.
Teguise, 
Vallehermoso. 
Victoria.
Vilaflor.
Santa Ursula.
Arico.
'Breña-alta, 
Breña-baja. 
Candelaria, 
\Fuen caliente.
Silos.
San Andrés y Sauces.
Id. (San Andrés.) 
Las Palmas (Tafira).
Valverde.
Arico (Lomo ) 
Agulo.
Barlovento.
Fasnia.
Garafla.
Paso.
San Andrés y Sauces (S. Andrés) 
Teguise.
Tias.
Tinajo.
San Sebastian. 
Vallehermoso, 
Vilaflor.
Candelaria.
Rosario.
Los Llanos.
Id. (Tazacorte.)

Niños.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Niñas.
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id.

1 id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id.

Elemental, 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1100 
lOoO
825 

id. 
id. 
id, 
id.
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

750 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id, 

666 25 
575 
550

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

500 
id. 
id. 
id

162 50
75
50
60
22
30
80
20
90

150
150
Í75
50

200
45
90

195
160
200

25
200

50
50
50
50
50
50

144 75
144 75
83 33
49
50
60
30
60
30

100
105 75
130
125
40
50
60
50
25

100
25
25

=35

225
135
67 50

150
60
30

124
87 50
90
47 90
90
37 50
50
90
50
80
30

285
80
37 50

100
67 50
50
50
75
90
45

100
100
450
50
67 50
60
40
60
40
52
50
62
90
15
50
85
50
50
50
40
40

sí

.2*
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Sevilla 59 de Noviembre de 1878e**El Keotor, Manuel Laraña.
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JUZGADOS.
Nùm. 3230.

Juzgado de primera ins*' 
tanda de Priego,

D. Eduardo Garcia del Rio, Juez de 
primera instancia de e.^tc par
tido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á D. Antonio Chavarri y 
Serrano Barradas, natural y veci
no de esta villa, para que dentro 
del término de veinte dias, conta
dos desde la inserción de este edic
to en la «Gaceta de Madrid» y «Bo
letín oficial» de la provincia, se 
presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que me hallo 
instruyendo en su contra por fal- 
sifleacion y estafas; bajo apercibi
miento de que en otro caso será ; 
declarado rebelde y le parará el \ 
perjuicio que hubiere lugar con ar- ' 
reglo á la ley. |

Asimismo exhorto en nombre 
de M. el Rey (q. D, g.) á los seño- ¡ 
res Jueces é individuos de la poli- 5 
cía judicial, para que procedan á 
la captura del Don Antonio Cha- ! 
varri, y caso de ser habido lo pon- 
gan á mí disposición con las debi
das seguridades.

Dado en Priego de Córdoba á ■ 
treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.— Eduardo 
Garcia del Rio. —Por mandado de 
S. S , Juan Eugenio Moreno.

Núm. 3232.
Juzgado de primera Ins

tancia de Aguilar de la 
Frontera.

D. Francisco Maria Urbano y Re
yes, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este par
tido etc.

Doy fé: que en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, 
en la causa que en el mismo se si
gue por violación á Juana Sánchez 
y Sánchez, vecina de Jerez del 
Marquesado, y contra Rafael Pie
dra, que lo es de la ciudad de Ca
bra, se ha mandado ae libren los 
oportunos edictos para que se in
serten en el «Boletín oficial» de la 
provincia y «Gaceta de Madrid,» 
para que en el término de diez 
dias, á contar desde la fecha en 
que se verifique en la misma, com
parezca aquella ó su marido en los 
estrados de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia, pues 
de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar,

Y para que surta los efectos 
que están mandados autorizo el 
presente en la ciudad de Aguilar de 
la Frontera á veinte y siete de No
viembre de rail ochocientos seten
ta y ocho —Francisco Maria Ur
bano y Reyes, Escribano,

Núm. 3233.
Juzgado de primera Ins

tancia de Ecija.

Don Luis Funes y Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido etc.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por ante el actuario se 
ha instruido sumario criminal de 
oficio por robo de tres caballerias 
de la propiedad de D. Manuel Diaz 
y Vida, de esta vecindad, cuyas se
ñas al final se espresan, que tuvo 
lugar en la noche del veinte y dos 
del actual en la hacienda del corti
jo de la Picadilla, de este término, 
sustrayéndolas de una de las cua
dras de la misma; é ignorándose 
hasta de presente quienes hayan 
sido los autores asi como el parade
ro de dichas caballerias. Y por au
to del día de ayer he mandado es
pedir la presente, por la cual inte 
reso á todos los Sres^ Jueces, Go
bernadores, Guardia civil é indivi
duos de la policía judicial, practi
quen diligencias en averiguación 
del paradero de Ias espresadas ca“ 
bailerias, y habidas que sean lasre- 
mitan á este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Ecija á veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Luis Funes y Gó
mez. —El actuario, Roman Ortiz.

Señas.
Una yegua edad 7 años, pelo 

negro, alzada la marea, herrada 
en el anca derecha.

Una burra rucia, alzada regu
lar, herrada con el anterior y se
ñalada en la oreja con hoja de hi
guera en la derecha y mosca en la 
izquierda por detrás.

Y un rucho capón, negro, de 4 
años, chico; con el hierro y remate 
de la anterior.

Núm. 3223.
Junta provincial de ins

trucción pública de
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Noviembre de 1878, presi
dida por el Excrao. Sr. Gober
nador D. Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Al

calde de la Carlota remite el certi
ficado de posesión del maestro de 
la escuela incompleta de Fuencu
bierta.

De que el de Ia Granjuela par
ticipa haber cesado en el desempe
ño de aquella escuela de niñas la 
maestra D.* Maria Josefa Guer
rero.

Nombrar interina para la ante- 
riot escuela á D? Maria de la Pu- 
r ificaci on Amaro.

Remitir á la Exema. Diputa
ción provincial, con favorable in
forme, las cuentas de la Escuela 
Normal de maestros, correspon- 

- dientes á los meses de Setiembre y 
, Octubre, y las de maestras de 
' Octubre.
j Mandar al Rectorado los expe- 
1 dientes originales, y relación de 
' los aspirantes que solicitan las es- 
i cuelas vacantes anunciadas en el 

último concurso, y lista de las que 
' deben anunciarse de nuevo para 
1 proveerías por el mismo medio.

Dar las gracias á D. Melitón 
Escamilla por la donación de libros 
que ha hecho para la escuela de 

j niños de Almedinilla.
í Participar á los respecti vos AI- 
i caldos é interesados que el Exce- 
! lentísimo señor Rector ha aproba- 
f do el nombramiento interino para 
| la escuela de Cruz de la Algaida, 
t para la sustitución de la primera 

de niños de Villanueva de Córdo 
ha, la de niñas de Cañete de las 
Torres, y el Exemo. Sr. Director 
general confirmado el nombra
miento de D. Juan de Dios Moreno 
para la escuela de niños de la Car
lota, á virtud de las oposiciones 
que practicó.

Remitir á informe de los res
pectivos Ayuntamientos y Juntas 
locales los expedientes de sustitu
ción, por imposibilidad física, da la 
maestra de Santaella B.* Dolores 
Valenzuela, y de la del Viso doña 
Ana Fernandez.

Participar á los Centros corres- 
; pondíéntes la toma de posesión de 
j D. Juan J. Ramírez de una escuela 
{ del Viso, y de D. Bartolomé Alcai

de de la de Fuente Tojar.
j Decir al Alcalde de Posadas que 
■ haga entrega de la escuela vacante 
j de niños ai maestro nombrado don 

Antonio Gutierrez.
Ordenar al de Montilla que in

mediatamente proporcione local 
para la nueva escuela de niñas, y 
casa para la maestra.

Oficiar al de Priego para que se 
faciliten ai maestro de la escuela 
de adultos, los enseres de enseñan- 

’ za de la elemental.
j Remitir al Excrao. Sr. Gober

nador, con informe favorable, una 
. instancia de los maestros de Bena- 
í mejí, reclamando el pago de alqui- 
: leres.
i Prevenir al de la Carlota mani

fieste si se ha incluido en el presu
puesto la cantidad necesaria al 

' sostenimiento de la nueva escuela 
incompleta que se propuso, y si se 

: ha trasladado la de niños á mejor 
1 local.
' Dar conocimiento á D. Pedro 
• Rt Ortí, de que la superioridad ha 

admitido la dimisión que presentó 
. de una escuela de Castro del Rio; y 
i que esta vacante debe anunciarse 
• nuevamente por traslación*
i Comunicar á los maestros de

Us escuelas de párvulos de esta ca
pital lo resuelto por la Dirección 
general á la instancia que presen
taron, pidiendo nuevos t talos ad- 
nónistrativos con el aumento de 
sueldo que determinaba !a R. 0. 
de 10 de Febrero del presente año.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. 1’. L. J., El Secretario, 

Nicolás Dalmau.

; Núm. 3206. 
j Delegación diocssana de
1 Córdoba.

Don Juan Comas y Vidal, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y 
canónico. Licenciado en admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta Idócesis, y De
legado por elExcmo. é limo, se
ñor Obispo de la misma para la 
formación de n llevas capellanías.
Hago saber: que debiendo pro

ceder á la union de' las capellanías 
incóngruas fundadas en la ciudad 
de Lucena por Juan de Arjona el 
Viejo, Bartolomé Galván Trugillo, 
D.“ Isabel Maria de Lara, Bartolo
mé Molina, Juan Cabello de León, 
D. Benito Ambrosio Ramírez del 
Valle y Toro, D.* Luisa de Rivas y 
Castroviejo, D. Juan Antonio y 
D. Juan Manuel Lopera y D. Juan 
Antonio Lopera y Ramírez. En la 
villa de Pedroche por Pedro Muñoz 
Illescas y María Perez la Rubia. 
En la ciudad de Cabra por don 
Juan Francisco Gómez Soto y don 
Juan de Robles y Roldan, Presbí
tero. En la de Montoro por don 
Juan de Lara y de la Cerda. En ia 
villa de la Añora por Isabel Muñoz. 
En la de Montemayor por Catalina 
Gimenez, Y en la de Santa Eufe
mia por Pedro Diaz de la Mata, 
todas ellas incóngruas; y para los 

, efectos de lo prevenido en el artí
culo treinta y nueve del L eal de
creto de veinte y cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete, 
cito y llamo á todos los que tengan 
el derecho de patronato de las 
mismas, para que se presenten en 
el término de quince dias, á con
tar de la fecha de ia publicación de 
este edicto, pasado el cual, se pro- 

, cederá á lo que haya lugar.
■ Córdoba cinco de Noviembre 
. de rail ochocientos setenta y ocho. 
] —Dr. Juan Comes.

Comisión principal de Ven
tas di Propiedad'ís y Dere

chos del Estado.

Rectificación.
Al anunciarse la subasta de fint

eas de Bienes Nacionales en el 
«Boletín oficial» número 126 dél 
Viérnes 22 de Noviembre último, 
se señala para los remates el dia 
16 de Enero del año próximo, y 
debe entenderse que el dia 14 del 
mismo es el en que tendrá efecto 
la referida subasta.

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia.

Córdoba 2 de 1 iciembre de 
1878. El Comisionado principal 
de Ventas, Juan Bautista Herrera,
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iSÜSGlOS,

LA BBNBFICBNC'A |
en España. > 

por D, Fermin Hernández Iglesias, - 
Jefe de la Sección de Beneficencia | 
en ûî Ministerio dé la Gobernación, l 

Contiene la historia y la legis- ' 
lacion de este ramo de la Admi
nistración pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos inte
resantes; es la única publicación de 
su índole que se conoce en España, 
y ha sido protegida por el Gobier
no à propuesta de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. 
Consta de dos tomos en 4.° con mas 
de 300 páginas en buen papel y 
esmerada impresión. Se está ago
tando la edición. Los pedidos se di
rigirán al autor, Travesía de la 
Parada, número 10, Madrid. Pre
cio del ejemplar 11 pesetas.

ARRENDAMIENTO.
En la Administración da los 

Exemos. Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D. An
gel Diaz y Mendoza, ante el dele
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 
subasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término de la espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde el dia y hasta las 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta 
la de las doce de la misma se ad
mitirán pujas á la llana, todo bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los lici
tadores.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. An^el Sánchez y Garcia, 
Secrelario de la Dipolacion provincial 

de Lérida.
Dentro del corrienle mes qnedará 

terminado este imporlanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas expUi-aciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se inserlará en la 
«Gacela,* toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capi
tales, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certiheando la carta; y 
nó se servirán pedidos que no se ba- 
ga la remesa de su valor.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS, i
Historia de la Guerra franco-Ale-* 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La junta superior consuítivá del 
Estado Mayor de! ejército ha censu
rado esta obra en los lémuoos mág 
lavorables, y las Reales Órdenes le- | 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de } 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaate y i 
verdadero estudio político militar, de j 
utilidad ooloriamenle reconocida pa- - 
ra los que se dedican al ejercicio de las ; 
Irmas, y ála teoría y á la práctica 1 

de las operaciones de la guerra. ¡
Estudios Penitenciarios. ¡

Visita á los principales estable- ’ 
cimiento s penales de Enropa' ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de EspaBa, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.«.^MT — ^.■»^M»^^<^^I.^*MII«»     ■! VJ* ^.^i**» ■■ ■! !■■■■■ MI

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden diiigirse á 
D, Gabriel Pueyo, acompaña! do su 
importe en libranzas ó sellos.

La B eneheencia en España, 
por el Dr.D, Fermin Hernández Igle 
sias.

Jefe de la Sección de BeneÜcen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
mos en A. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio de! autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña ___ ___

Filiacioucs y citacio
nes para los quintos» Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

i A la Guardia civil.
: Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. F e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y titograha del« Dia
rio de Córdoba,» calle 
de lían Fernando núme
ro 3^ y Letrados Id»

CONSTITUCION,
Leyes municipal y provincia no- 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1810 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun 
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos chic- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro 
vincial; Organización y alribucio- 
nes de las Cornis ones proviocíales 
como Tribunales conlencioso admi- 
DlstraUvos y proce ¡imienlo ante la 
mbrnas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú** 
blicas, montes públicos, existencia 
faenhativa de los enfermos pobres. 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedí míen lo de 
apremio, ensanche de Las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociacien 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
nol3s.

Tercera edición, aumentada con
sidera bleui en lo é ilustrada con netas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administraliva, por D. .‘Indres 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sos Seccío 

' nes de Derecho civil y canónico y 
: Derecho adminislralivo, ex-Diputado 
, à Corles, Vocal de la comisión y Vi- 
J cepresidente de la Dipulaci juprovin- 
i cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
’ fesor auxiliar de Derecho y Abogado 

del ilustre Colegio de Madrid,
Esta obra se compone de un lo

mo en 4? de unas 790 páginas.
Su precio en toda España: 1res 

, pesetas.
1 Obra del mismo autor.—Derecho 
1 civil aragonés.—Un lomoen 8mayor 
j de más de 500 páginas. Su preeioen 
, toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil úá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prúvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1S»

«

ANUNCIO,

La nuevi. juey de reemplazos, 
con notas y formularies para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho 
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Téllez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimo 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete. =D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='L Agustín Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz" 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

S 
ï

1

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones le 
gastos é ingresos» cuen
tas de Alcaidia y De
positario, libramientos, 
cartas de pago, c argare- 
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, 5aa Fernan
do 54 y Letrados íH.

los Seerelarios de 
Ayuntamiento.

Í Repartimiento y Ma- 
■ trieula
1 Los pliegos estados 

para la formación de la 
Metric ola de subsidio y 
Repartimiento por ter- 

, ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales^ y con ar- 

j reglo á los últimos mo- 
' deles, ge hallan de venta 

enlaimprcnta > librería 
del “Diario de Gór loba * 
Letrados í8 y San Fer
nando 51,

' mprenú del «Diario de CórdolR
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